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DIARIO

•

OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUER.RA

REALES ÓRDENES

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Excmo. Sr.: El Ministro de Fomento, en 23 de abril
último, dice á esta Presidencia lo siguiente:

<Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Esta
do en pleno el expediente incoado el año de 1907 con
motivo de una denuncia telegráfica fOmIulada por el
Gobernador interino de 'Canarias, relativa á la Jefa- .
tura de Obras Públicas de aquella provincia; dicho
Alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

<iDe estos dos extremos, el primero, ó sea el relativo
al alcance de la fórmula Visto, queda ya examinado
y nada tiene que agregar el Consejo á lo ya dicho
anteriomIente, toda vez que deja consignado, "de modo
concluyente, la eficacia legal que en sí llevan los
acuerdos adoptados en dicha fOmIa, ,bien por los
Ministerios, bloen por los funcionari08 6 Centros que
de los mismos dependen, y de aquí que ésta sería
la declaración que debiera hacerse si se siguiere au
torizando ~l empleo de la expresada fórmula; más
como el Consejo en este punto sustenta un criterio
mucho más radical y opina que debe desaparecer
del procedimiento administrativo semejante forma de
a~merdo, no cree necesario se haga dicha dec!a;ración,
SInO que la disposición ge:p.eral que se dicte deberá
contener tan s610 la de que queda prohibido adoptar
resoluciones que no vayan fundamentadas debida
m~~te, y que, por lo tanto, no podrá en caso alguno

,ut111zarse dicha fórmula.
»Para sostener esta o:pinión se basa' el Consejo en

que todo acuerdo admInistrativo debe. contener ne"
oesariamente la relación de los hechos que la origi
nan. y los fundamentos de derecho en que se apoye,
tanto para conocimiento de la Admimstracción en
ulteriores actuaciones y de los mismos interesados
para poder fundar los correspondientes recursos, como
po~ ;resultar anómalo é impmcedente denegar una
S~li?ltUd ó desestimar una propuesta sin alegar razón
Ul Justificación alguna, pues aun en aquellos casos
en que se trata de peticiones ya resueltas ó notoria
mente inadmisibles, únicas en que pudiera parecer
:procedente un Visto, nO hay motivo para no razonar su
Inadmisión y en cambio resolver utilizando una fór
mula que debe desaparecer del procedimiento como
C?ntraria á los principios en que ésta debe ins~
~lrarse1 á la obligación de' justificar las decisiones
e la dministraClón mediante las oportunas ale

gaciones de hecho y d~ derecho.

PARTE OFICIAL
»Desaparezca, por tanto, del procedimiento guber

nativo semejante forma de resolver, y quédese única
.mente, si es que se considera necesario, para el pro
cedimiento judicial y contencioso administrativo, evi~

tándose con ello se utilice dentro de aquél una fór
mula tan inadecuada, y el que surjan dudas y cues
tiones semejantes á la que ha motivado la presente
consulta.

»En resumen: este Consejo, constituído en )?leno,
por mayoría, en. cuanto á la primera ConClUS16n, y
por unanimidad 'respooto á la segunda, es de dictamen:

))1.a Que cualesquiera que sean las opiniones sobre
la aplicación al caso actual de la fórmula Visio y
archIvese, resulta que el acuerdo adoptado por ~l Di
rector general de Obras Públicas, en funciones dé Mi
nistro de Fomento, 'tiene carácter firme y ejecutorio, y
fué dictado con perfecta competencia, no pudiéndose
volver sobre dicha resolución, ni siquiera declararla
lesiva, por haber transcurrido el plazo de cuatro años
que la Ley concede para ello; y

))2.a Que procede dictar una disposición de carác
ter general, prohibiendo el uso. de la fórmula Visto
dentro del procedimiento gubernativo, y ordenando
que todos los acuerdos administrativos-se adopten
mediante una resolución fundamentada, tanto en pri
mera como en las sucesivas instancias, cualesqu:Iera.
que sea la solicitud que se dw.uzca ó la propuesta.
que se haga en los respectivos expedientes.:.

y conformándose con el preinserto infomIe S. M. el
Rey (q. D..g.), se ha servido resolver como en el
mismo se propone.

De real orden lo tjr:aslado á V. E. para su conoci-·
miento y efectos· consiguientes. DIOS guarde á,.
V. E. muchos años. ·Madrid :10 de junio de 1913.

C. DE ROMANOl(ES,

Seño,!" Ministro de •

(De la q-(J,aeta). .

•••

SubsecretarIo
CRUCES

t
Excmo.· Sr.: En vista de la linstancia que cur

só V. :ID. á este Ministerio con su escrito de 31 de
mayo último, promovida por el auxiliar de tercera
clas'6 del Guerpo de Intendencia D. Eustaquio San~

tos Rodríguez, en súplica de que le sean permutadael
dos cruces de plata del Mérito Militar con distintivo
rojo, que obtuvo según reales órdenes de 5 y 19 de
febrero de 1910 (D. O. núms. 29 y 40), el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado,
por estar oomprendido' el recurrente en el a,rt. 30



16 d~ julio de 1913.

'" * *
LICENCIAS

Sectlón de Inronterln
l ••

'.
Selior Interventor general de Guerra.

LUQue

Señor Oapitán general de La tercera región.

* * *

LUQUE
Señor...

SUELDOS, HABERES Y GRATIfICACIONES

'Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha Bervid~
conceder el abono de la gratificación anual de 600
pesetas, correspondiente á los diez años de efecti
vidad en sus empleos, á los capitanes del Cuerpo de
Estado Mayor del Ejército D. Eduardo Rodríguez
y Caracciolo y D. José Conde y Bujons, con des-,
tino en la Capitanía general de esa región y en la.
de Canarias, respectivamente, sujetándose el perci
bo de dicho devengo, que empezará á contarse desde
1.0 de agosto próximo, á lo prevenido por real orden
circular de 6 de febrero de 1904 (O. L. núm. 3-1).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de julio de 1913.

subvenir á necesidades circunstanciales de las gu
niciones de Africa.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. se ha
saber que el así substituído ha de ser destina (} .
á una unidad orgánica del arma ó cuerpo en cuyO'
grupo fué incluído para sufrir sorteo en la caja de'" .
recluta, debiendo seguir en adelante las vicisitudee,t"
de dicha unidad; en la inteligencia de que si ésta,·"
marchare íntegra á Africa 6 tuviera que enviar ~.

aquellos territorios alguna parte ó fracci6n suya en la.+
que corresponda' ir al mencionado substituído, bien;,
por poertenecer á ella 6 bien por consecuencia qe'·
sorteo, carece dicho substituído de todo derecho á
solicitar ni obtener nueva substitución.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento·
y demás efectos Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 15 de 'julio de 1913.

rUQUE

1M

Exomo. Sr.: Vi~ta.· l;;',,liJ.stánma cursada ':por -el
Director de la Escuela $upoeríor de Guerra con es
crito da 4, del corrie).lte. mes, promovida por el pri
mer teniente de Cal)áileda D. Federico Martín Mos
coso, en solicitud de. q~e le sea concedida la se
paración da diche Ce?-tro de,,~nseñanza, el Rey (que
Dios guarde), ha temdo á, bien acceder á los de-
seos del recurrente. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de julio de 1913. .

Sección de, Estado HIIVor v Campana
ESOUELA SUPERIOR DE GUERRA

•••

Señor Capitán general de la 'octava región.

Señor Interventor general de Guerra..

del reglamento de la Orden, aprobado ;eor real orden
da 30 de diciembre de 1889 (O. L. llllro. 660).

De la de S. M. lo digo á V. E. para s'u conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de julio de 1913.

LUQue

Señor ,OapiM.n general de la séptima región.

[Excmo. Sr.: AccedIendo á lo solicitado por el
General de brigada de la secci6n de reserva del
Estado Mayor general del Ejército D. Julio Soto Vi
llanueva, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle
un año de licencia para la Habana y Santiago de
Cuba (República de Cuba) con el fin de que pueda
evacuar asuntos pr0;I?ios.

De real orden lo dlgO á V. E. para su conocimiento
y ~fectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 15 de julio de 1913.

LUQue

Señor Capitán 'general de la primera región.

Señores Director de la Escuela Superior de Guerra
é Interventor general de Guerra.

'" * *
ORGANIZACION

Circular Excmo. Sr.: Habiéndose suscitado y pre
sentado algunas dudas respoecto á la interpretación
que debe darse al arl;. 11 del real decreto_ de 10 del
'actual (D. 'O. núm. 151), y teniendo en cuenta
que el espíritu y tendencia de este real decreto
van exclusivamente encaminados á lograr lo antes
posible el beneficioso objeto de q~e ~a~ ?uarnici0Il;es
de Africa se compongan sólo de .mdIvIduos que -SIr
van en ellas voluntariamente, durant¡l períodos de
tiempo no menores de tr~s ~os! salvo cuaI!-do se trate
de soldados que ya están slTvwndo en filas, po~ lo
cual, la substitución á que dicho arto 11 s.e refl~re
no puede tener otro carácter que el excepCiOnal m
dispoensable para llegar á este fin, sin que pueda
generalizarse, puest'b que á ello se opone la YIge~te
)..ey de reclutamiento, el Rey eq. D. g.) se ha serVIdo
resolver como aclaración de aquellas dudas, que el
13orteo ~ que el citado arto 11 se refiere es solament.e
el anual que se menciona en el arto 1.0 del mismo
real decreto y que se efectú~ con arreglo á ~s
disposiciones vigente~" en la caJa .de recluta al veri
ficarse la concentraclOn para destmo á cuerpo, y de
ningún modo cualquier otro sorteo que sea menester
l.'I.ev,a¡r á. ~bo e.n. cuerpos y unidades del Ejército para

LIOEN-GIAS

Excmo.. Sr.: Acoediendo á lo solicitado por el
capitán de Infantería (E. Ro) D. Benigno Pérez Váz·
guez, afecto en situación de reserva á la zona de re·
clutamiento de Pontevedra núm. 54, el Rey (q. D. g.)
se ha Servido concederle dos meses de licencia por
asuntos propios para Villav=rde (Madrid) y Xábregaa
(Portugal), con sujeción á lo establecido en las ins
trucciones aprobadas por real orden de 5 de junio de
1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. B. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1913.

LUQUE

Soeñor Capitán general de la octava. región.

Soeñores Oapitán general de la prímera región é Inler
ventor general de Guerra.

'1"1""
Excmo. Sr.: Vista. la instancia que V. E. cursó á.

este Ministerio en 1.0 del mes actual, promovida por
el capitán de Infantería D. Miguel del Campo Ro
bles, perteneciente al batallón 2.a reserva de Motril nú
mero 35, en solicitud de 28 días de licencia para eva
cuar asuntos propios en Tánger (Africa), el Rey
(q. D. g.) se ha servido acceder á la petición del
interesado, con arreglo á las instrucciones aprobadas
por real orden de 5 de julio de 1905 (O. L. nú
mero 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

•
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y_demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 15 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Secclon de Artlllerfn
DONATIVOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer se manifieste á V. E. que el automóvil
de 40 HP, cedido por D. Manuel Girona, ha sido
destinado á prestar servicio en la Comandancia de
Artillería de Ceuta. Es asimismo fa voluntad de
S. M. se exprese al donante el agradecimiento que
ha merecido por su generoso rasgo~

De real orden lo digo á V. E. para su cOfi.ocimiento
y demás efec'tos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de julio de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

• • •
MATRIMONIOS

Ex=o Sr.: Aco&diendo á lo solicitado por el se
gundo teniente de Artillería (E. R.) D. Manuel García
de la Sota, con destino en las tropas de posición de
Larache, el Rey (q. p. g.), de acuerdo con lo infor
mado por ese Consejo Supremo en 7 del actual, se.
ha servido concederle licencia para contraer matri
monio con D.a. Mercedes Fernández Trujillo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1913..

LUQUE

Señor. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Manna.

Señor Comandante general de ¡.arache.... .
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca
pit.á?- d'-l la Comandancia de Algeciras D. José Solis
y RIestra, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle
el pase á situación de reemplazo, con residencia en la
segunda. región, con arreglo á la real orden circular de
12 da diciembre de 1900 (C. L. núm. 237). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

M
y de:t;1á.Q efectos. Dios gouarde á V. E. muchos años.

adnd 15 de julio de 1913.
LUQUI'!

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Sección de Ingenieros
DESTINOS

neExcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
~l'J que los jefes y oficiales de Ingenieros com,pren
~ os .en la siguiente rela.ción, que comienza con don
D.~CISCO Dfaz Domenech y termina con D. Luis
Q:S~.Ia Ponce de León y Wilhelmi, pasen á servir los

Dmas que en la misma se les señalan.
e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 d·e julio de 1913.

AOUSTIN LUQul'!

Señor Capitán general de la cuarta r~gión.

Señores Capitones generales de la. primera, segunda,.
quinta~ sexta, séptima y octava regiones, dc Ba
leares y Canarias, Comandantes gcnerules de Ceuta.
y Mdilla é Interventor general de Guerra.

Relaci6n que se cita

Tenientes coroneles

D. Francisco Díaz y Domenech, del regnnient@ mix
to de Melilla~ al tercer regimiento de Zapa
dores Minadores.

» Ricardo Ruiz Zorrilla, y Ruiz Zorrilla, de exce
dente en la primera región, al regimlento mix
to de Melilla,.

» Leoncio Rodríguez y Mateas, de la Comandancia
de Pa,mplona, á excedente en 1.. primera región.

» José Remírez Esparz..'l y J?ernándcz, de la Co
mandancia de Tenerife, á la de Pamplona.

» José Freixa y Martí, de supernumerario que tiene
concedida. la vuelta á activo, á la Gomandancia
de Tenerife.

Comandantes

D. Segundo López y Ortiz, de excedente en la quinta
región, á la Comandancia de Vigo.

» Francisco Ibáñez y Alonso, de excedente y J;lro
fesar de la Academia de Ingenieros en comislón,
al primer regimiento de Za.padores Minadores,
.continuando en comisión en la Academia de
Ingenieros hasta fin de curso.

Capitanes
,- 1 -

D. José Sanjuán y Otero, del cuarto regimiento de
Zapadores Minadores, al regimiento mixto de
0euta.

~ Angel Menéndez y Tolosa, del primer regimiento
de Zapa.dores Minadores, al cuarto regimiento
d) Zapadores Mina.dores. .

» Mariano Zorrilla y Polanco, del reginnento de
T-elégrafos y en comisión en el seJOvicio Aero
náutico, al primer regimiento de Zapadores Mi
nadores, continuando en el sorvido AeronáutlCO.

» Joaquín Tarazona.y Aviñón, de la compañía de
Telégrafos de Menorca, al regimient9 de Te
légrafos.

» José Lóp]z y Otero, de la Comandancia d@ la 0.0
ruña, a la compañía de Telégrafos de Menorca.

» Gui1lC'rmo Ortega y Agulla, del regimiento de Fe
rrocarril0s, al primer depóstio de reserva.

.» José Rodero y Carrasco, 'de la Comandancia de
Ciuda,d Rodrigo. al regimiento de Ferroca.rriles.

» Marcos 'García y Martín('z, de supernumerario que
tierie concedid:;!> la, vuelta á activo, aL tercer re
gimiento 'de Zapadores Minadores.

» Mariano Sainz y Ortiz de Urbina, de reemplazo
en la primera región, al tercer regimlento de
Za.padores Minadores.

» Luis Dávila Pon<~e '\:le León y Wilhelmi, de la
Academia de Ingenieros para el percibo de ha
beres y Escuela de Avia.ción en comisión, al
segundo. regimiento de Zapadores Minadores,
continuando en la misma comisión.

Madrid 15 de julio de 1913.-Luque.

• • •
Excmo.. Sr.: Acoediendo á lo solicitado por el

teniente coron€! de Ingenieros, en situación de su
pernumerario sin sueldo en esa región D. José ]'reixa
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Marií, el Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien concederle
la vuelta al servicio activo, debiendo permanecer en
su situapi6n actual hasta que le corresponda ser co
locado.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
,Madrid 15 dE) julio de 1913.

LVQUE

Señor Oapitán general de la séptima regi6n.

• • •

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la. real
orden de 12 de diciembre de 1900 (O. L. núm. 237)
y accediendo á lo solicitado por el teniente coronel
de Ingenieros, con destino en el tercer regimiento de
Zapadores Minadores, D. Dionisia Delgado Domínguez
el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que pase ~
situaci6n de reemplazo, con residencia en la primera.
regi6n por el término de un año como plazo mínimo.

pe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 15 de julio de 1913. .

MATERIAL DE INGENIEROS
LUQUE

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de balneario
:para la Academia de Infantería, modificando el q¿pro
'bado por real. orden de 26 de octubre de 1912
(D. O. núm. 244), cuyo proyecto fué remitido por
V. E. á, este Ministerio con su escrito de 19 del
mes pr6ximo pa.sado, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien aprobarlo y disponer que su presupueste,
importante 25.850 pesetas, sea cargo á, los fondos
"del Material de Ingenieros en la forma determi
nada en la citada real orden de 26 de octubre de 1912.
y declarando las obras comprendidas en el grupo d
de la real orden de 23 de abril de .1902' (O. L. !nú
IDoero 92), con la duraci6n de dos meses. Es al
propio tiempo la voluntad de S. M. se 4eclare ca
ducado oel mencionado proyecto, aprobado por real
orden de 26 de octubre de 1912 y el crédico corres
pondiente á su presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V: E. muchos años.
Madrid 14 de julio de 1913..

LUQul!

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

, '

Señor Oapitán gene:raJ. de la segunda regi6n.

Señores Oapitán general de la primera regi6n é In.
terventor general de Guerra,.

, ....
SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr;: Vista la instancia promovida por el
capitán de Ingenieros D. Antonio López Martínez,
con destino actualmente en el tercer regimiento de
Zapadores Minadores, en solicitud de que se le CQll·

oeda pasar á la. situaci6n de supernumerario sin
sueldo -con residencia en Málaga, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á los deseos del interesado,
con sujeción á las prescripciones del real decreto
Ole 2 de agosto de 1889 (O. L. núm. 362), quedando
.adscripto á la Subinspecci6n de esa región.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra BU conocimienoo
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio' de 1913.

LUQUE

'" * *

* * *

'Señor Capitán general de Canarias.

•••

LUQUE

Señor Oomandante general de Melilla.

Excmo. Sr.: lEl Rey (g. D. g.) se ha servido
aprobar las, comisiones de que V. E. di6 cuenta á
este Ministerio en 22 de J;Uayo pr6ximo pasado, des·
empeñ.ada.s en los meses de agosto á diciembre de 1910,
febrero á diciembre de 1911, enero y septiembre á
diciembre de 1912 y enero, marzo y abril del año
actual por el personal comprendido en la relación
que á continuaci6n se inserta, que comienza c~n

D. Ram6n Reviso Pérez y concluye con D. Antomo;
García G6mez, declarándolas indemnizables con los i

beneficios que señalan los artículos d¡ü reglainento r
que en la misrn.a se expresan. l.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento i
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos I
años. Madrid 16 de junio de 1913. . •

~
r'

Señor Interventor general de Guerra. .

SeccIón de IntendencIa
INDEl.fNIZAOIONES

Señor Oapitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra..Excmo. Sr:: Examinado '~l proyecto paxa la cons
trucción de una caseta telemétrica en Altura de Paso
'Alto (Tenerife), gue V. E. remitió á este Minis.,
terio con su escnto de 18 de noviembre de 1911,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar el re
ferido proyecto y disponer que las 2.000 pesetas
'á que asciende su presupuesto sean cargo á la do
tación del Material de Ingenieros. '__
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
-Madrid 14 de julio de 1913.

LUQVE

'Señor Interventor general de Guerra.

. Excmo. Sr.: Ea vista del escrito de V.' .E. fecha
16 de junio último, al que acompañaba presupuestos
para la instalación de armaduras de los toldos del
cuartel de San Fernando en la Barceloneta, el Rey
.(q. D. g.) ha tenido á bien aprobar los mencio...
nadas presupuestos y disponer que su importe de 380
.pesetas sea cargo á la dotación del Material de In
genieros.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 ae julio de 1913.

AOUSTIN LUQul!

Señor Capitán general de la cuarta región.

Sefior Interventor general de Guerra.

* • *
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NOMBRES

MES DE AGOSTO DE 1910

MES DE SEPTIEMBRE 1910

D. Ramón Reviso Pérez ...•• ,
El mismo ....•••..•.•.•.•••••

ClasesCuerpo.

B6n. Caz. Ciudad RO-¡Capitán •..• 'ID. Ramón Reviso Pérez ..•••••
drigo • • . • . . . • . . . . • . ) El mismo .•...•..•.. : •.•.....

. I
Bón. Caz•.Ciudad RO-¡Capitán.

drigo.... ...•......• »

MES DE OCTUBRE DE 1910

10 YI1IIMelilla. "1 Málaga.................. 'IICobrar libramiehto. '" '11251~icbrel 19101 281~icbrel 1910'1 4
10 Y II Idem.... Idem .................. Idem.... ............... I ldem. 1910 10 Idem. 1910¡ 10

10 YI II/Melilla ••. Málaga ..••••....•.•..•.• Cobrar libramientos .•.•.. 6 febro. 19 I1 II febro.

""11
6

10Y II Idem ..•• Idem •........ , .•..... '" Idem.....•.•..••..•.... 24 idem. 19[ I 28 idem. 19II 5..

10 YI1IIMeli11a .•• Málaga.. . ............... Cobrar libramientos ...••• I marzo. 19I1 2 marzo. 191 III 2
10 Y I I [dem • • •• Idem.. . ...•....•.•••••. Idem..••.•...••.•....... 27 ídem 19 I1 31 idem. 1911 5

MES DE NOVIEMBRE 1910

8lnobre.1 19101 12Inobre., 1910

Bón. Caz. Ciudad Ro-
drigo ¡Capitán ID. Ramón Reviso Pérez 110 YI1l1Melilla.; •IMálaga ; liCobrar libramientos .

Bón. Caz. Ciudad Ro-
drigo ¡Capitán ¡D. Ramón_Reviso Pérez 110 y I1IIMelilla IMálaga " 1ICobrarlibramiento5 ..

MES DE DICIEMBRE DE 1910

Bón. Caz. Ciudad RO-¡'Capitán .•.•. D. Ramón Reviso Pérez .
drigo . . . . . • . • . . . . . . ) El mismo.....••. , .......••.•

./ MES DE FEBRERO DE 19I1·

Bón. Caz. Ciudad Ro-ICapitán •...• D. Ramón Reviso Pérez .....••
drigo •.•..••.......1 ) El mismo •..•..•.•..•. • .•.•

I .' MES DE MARZO DE [91[

Bón. Caz. Ciudad Ro-ICapitán D. Ramón Reviso Pérez .
drigo .••...•.....•. f ) El mismo ....•..•... ',' •••.•.•

I
MES DE ABRIL -DE 191 I

Ilocbre.119lo I1ocbre.1 1910' [ I l-'
(j)

g.

51~
¡:l.¡
(1).

l-'
W....
~

Bón. Caz. Ciudad Ro-
drigo , .• ¡Capitán ¡D. Ramón Reviso Pérez·· .. · .. 110 Y I1IIMelilla ..• ·IMálaga ¡¡Cobrar libramientos 11 I ¡abril.'l 19II1 Ilabril"l 1911

MES DE MAYO DE 19I1

B6n. Caz. Ciudad Ro-

1
CaPitán ...•.

drigo "'1 )

B6n. Caz. Ciúdad Ro-\Capitán •..•.
drigo .... : ....... / )

D. R~món Reviso Pérez......to Y:I11/Melil1a.; . ¡Málaga................. '1lcobrar libramientos. . . '11 Tuayo '1191 II 51:nayo I 19III1 5
Elmlsmo .................... loYIlIdem .... Idem.................. Idem ................... 3lldem. 1911 3Ildem. 1911 1

MES DE JUNIO DE 191 I

4 1~D. R~món Reviso Pérez .. : •..• 1[O YIIIIMelilIa •.• ¡Málaga....... " . '" ...•.. l/cobrar libramiento~.••..• /1 1l~unio·1 191I1 41~unio"l [9[ 11/
I~El mIsmo.......... ,,: .... lOY 11 Idem .... Idem.................... ¡Idem .................. 30 ¡dem. [911 30 ¡dem. 191I I

lo- ,._-



Cuerpos Cllues

,:¡,:

NOMBRES

8 ""s~
s§~l1
~~SS
I:l.o <> ¡:,.ed l'1et
~a>~-

~!eCJ• (IQ• o ....
: ~ 7' f

den,

residenClll

PUNTO

donde tuvo lugar

la comisión

Comisión conferida

FECHA

en que principia I en que termina

Ola I Mes I Aft!' I Dial Me. lAño

?I~.. Ot
~ (J;¡

ti..
~

~
o
lO

MES DE JULIO DE IgIl

MES DE NOVIEMBRE DE IgII

Bón. Caz. Ciudad Ro-
drigo.. . .......•.. ICapitán ..... ID. Ramón Reviso Pérez. " ••.• lro y I1I1Melilla ... IMálaga. . . . • •• •• • . .•.• IICobrar libramientos... . .11 21nobre I Igl rI 7lnobre.1 IgIl

Bón. Caz. Ciudad Ro-
drigo \Capitán ID. Ramón Reviso Pérez .....• lro y I1IIMeli11a ¡Málaga IICobrar libramientos 11 Ilocbr.e.llgIlI 4locbre.1 IgIl

r ¡juliO .. IgIII sljulio"1 19 1111 5
2g idem.. IglI 31 Idem.. IgIl 3

Ilagosto Iglll 31agosto IlgI II1 3
29 idem.. IgII 31 idem., Igll 3

1-'
a>

(t
~'
~
o

41 g.
1-'
<O
1-'
?'

.1
6

I \sepbrellglI
30 idem.. IgII

,!sepbre¡ IgII
30 idem.. Igl I

MES DE AGOSTO DE Igll

MES DE OCTUBRE DE IgIl

D. Ramón Reviso Pérez .•.• ' . '110 y JIIIMelilla; •• \Málaga.•.....••...•.•. , . '1lcobrar libramientos .
El mismo .. "."............. Io y JI ldem" .. ldem............. ldem . ..

D. Ramón R.eviso Pérez ••... ,\10 y I ¡IIMelilla •. _IMálaga •.••...•.•...•• Ilcobrar libramientos...•.
El mismo ••..•....•.••.•.••. 10 Y II Idem .... Idem .••••..••..•....... Idem•...•..•..•.......

MES DE SEPTIEMBREDE Igll

D. R;:¡món Reviso Pérez ..•.... ¡IO·Y) IIIMeli11a ••.IMálaga...•...•..•.. , .. '. Ilcobrar libramientos.....•
El mismo ...••..••.•• , . • •. .• 10 Y 1) ldem •••. ldem ........•..•..•.•.• ídem ......• , ... , .•.•.. '

Bón. Caz. Ciudad RO-l' Capitán ....
ddgo.••., ...... I "

Bón. Caz. Ciudad Ro-ICapitán ..•..

""go.... ... '"''I '
Bón. Caz. Ciudad Ro-ICapitán.. .,

drigo .•.....•.•...¡ •

MES DE DICIEMBRE DE ¡'gIl

Bón. Caz. Ciudad Ro-¡Capitán •... 'ID. Ramón Reviso Pérez .•.... '110 y I IIIMelil1a .• ¡Málaga .•••...•.......•. '¡ICobrar libramientos "
drigo. .. . • .. 1 :. El mismo.... .. IO y II Idem" .. ldem........ Idem ..

Ildibre.! IgIII sldibre"llgll
26 idem.. IgIl 30 idem.. Igl I

5
5

MES DE ENERO DE Igl2

Reg. Inf.RSanFernandol ¡,er teniente. ID. Carlús Moneada Blanco ...•. 110 y I1IIMelilla ..• IMálaia.. •• ..•• , •.....• IICobrar libramientos....• ,11 qenero.1 Igl21 I lenero.l Igl2

Reg. Iní.aSan Fernando¡Capitán •.• ID. Pedro Villamandos Pintos ..

~
si p

~'

2/ ~2/ocbre. I 1912l/ocbre. J Igl2

.. .. ... J~::::,C:~::~..~~~~~~~ .~~I "1""pb«1 ""1 301,epb«l', "

11' 11

.. ¡A~~:~a~sr:~.~e:~~~~~.~~¡

~
Sta. Cruzl

1.0 y ji de ,Te- \Las Palmas..•
nenfe•.

11 I¡Sta. Cruz/
10Y II de .Te-¡Las Palmas..•.•.......

nenfe., )

MES DE OCTUBRE DE Igl2

D. Pedro Villarnandos Pintos•..

MES DE SEP'UEMBRE DE 'g12

Re~. lnf.aSan Fernando ICapitán.

i<~:lt:".~~'t<>',.·". }""'"7''''''::1''".,..'''''to::,~".*-- "," ",,,.,, .,._.,.•." ...... , r·" . ·~'iI·,"l.-,''*',~'"



FECHA 1\ ~ ~
¡:;- f:)
<len que principia I en que termina 11 ~ 1:1

¡:)o¡:;;
~o

Dial~1 Año IOial~ IAñoll_L f-"
Ot
Ot..

Comisión conferida

11

donde tuvo lugar

la comisión

PUNTO
'"~ Cl,.S':;¡

s~ a[, 11~~oo _
§J:jo-~ - 1

e~ "i ~ de su
~:t~~
¡o "~r¡:¡. residencia:- ~~ ~

~ -----

NOMBRESClasesCuerpos

---~

~,,'- .

"'31 ,o/1d=·1 ",,1, "

Ildibre. I 19121 30ldibre.. 1 191211 30

Ilenero.1 1913\ 3olent;ro.¡ 1913\1 30

!-'
O>

~
1lmarzo.1 1913\ 4!marzo·1191311 41 '-<.

¡:::
¡:¡:
o
p..

l,ídem .1 1913\
2r

dem
'1 1

9
1
3

/1 21 ~
Ilidem I 1913 ' 2 idem. 1913 2 f-"

~

.•. )Actuar como defensor en1
I ""oo."'•..... :....~

... "Actuar como defensor enll
una causa .

lSta. cruz~
10 y II de .Te- Las Palmas .

neriíe .•

MES DE ABRIL úE 1913

MES DE DICIEMBRE DE 1912

T. auditor 2.a l Jt Constante Miguélez de Men-
diluce ., "'/10 YI1I1Idem .•.. IIdem .. " •

ME':; DE MARZO DE 19'3 1

10yll

l1 I 11

T. coronel.. ·ID. Rafael Capablanca '" ·lr,o,;¿uc:.JM, 1'11 IZoco Arbaá. . . . •. '" ~o Instruir diligencias y ca-o/
Capitán.. ... • Adelardo de la Calle cada del e 1 a .. 'ICabo de Agua. ...... misión reservada ..... \

4dema.'
l' yo 1912

Comandante. ,D. José Rlquelme López Bago. '10 Y I lllrdem ... IZaío ..•..........•.• IIAsistir revisión venta ile-
gal. • "I~

I
.. , ¡'(dem , .

1 11 Inspección de trabajos es-
ytyo. . tadísticos que venían. .

.•1ltomlln)Melilla ••. IEn dl!er~ntes puntos del realizándose por lasofj Ilabnl..¡ 19131 23Iabnl ..¡ 19131123
cada de\ ¡ terntorto ocupado •.... cinas indígenas destaca-\
~~m~ dyo 1912 as ,.. . . . . .. . .

I
11 '. Elegir el lugar más conve-
U niente para instalar en la

l
571Y58! costa ocddentaldela Pe-

de re· , 1 d T F. glame r nlllSU a e res orcas,
Comandante,) » Fl~elnlclO de la Fuente y todeZo. Idem .... ICabo de Tres Forcas...... una luz complementaria~ 221idem .119131 28\idem 119131\ 7

I u o.. •..•...• . ..... nas de . del fáro del mismo nomo
costa y I b'ó d Ifrontera re, en um n e un n-

I geniero Civil, formando
comisión mixta .

10 \lIdem IArchenll.... . ¡Conducir bañistas á Ar-¡I .
I chena.· 21lrdem.

Reg. Melilla, 59. . .... 12.0 teniente..¡.Antonio Garcia G6mez .....

Ingenieros .

I
Oficina central de asun-/Com.te Inf.a • ID. Manuel Martinez Ramos.

tos indígenas .... , . \

Idem .

E. M. del Ejército.. ..
Iníanteria. ...• . •...

MES DE ENERO DE 1913

Reg. San Fernando .... ¡Capitán ..... ID. Pedro Villamandos Pinto ... 110 Y lillMelil!a. .ILa Palma (Canarias).

Reg. Inf.aSanFernando¡Capitán •.•.. ID. Pedro Villamandos Pinto....

Jurídico •...

Madrid 16 dllJl'junio de 1913. LUQUE
f-"
Ot.
<D .



16 de julio de 1913.100

INSTRUCCION

Excmo. Sr.: :Vistas las insta·ncias promovidas por
los sargentos de Intendencia Victorio Martínez Bor
ge, de la sexta Comanda.ncia de tropas, y Tomás
Martínez Baviera, de la Secci6n mixta de Menorca,
en súplica de que ae les conceda. el ingreso en la
claoo especial de preparaci6n á que se refiere el
arto 1.l! del reglamento, aprobado por real orden
circular de 11 de junio de 1908 (O. L. núm.. 105),
el Rey (g. D. g.) se ha servido autorizar á los dos
sargentos de referencia para tomar parte en los exá
menes que han de verifica.rse en el pr6ximo año
de 1914 para optar al ascenso á oficiales terceros
de la escala de reserva retribuida de Intendencia,
efectuando por sí la preparaciGn sin perjuicio de~

servicio, conforme previene el arto 3.0 del citado
reglamento. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 14 de julio de 1913.

LUQUE

5eñores Capitanes generales de la sexta regi6n y
Baleares. •

* * *
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.:. Accediendo á lo solicitado por el
'Oficial segundo de Intendencia con destino en la
de la segunda región, D. Juan Grua Ponz, .el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo en cinco del mes actual, se ha servido
concederle licencia para contraer matrimonio con Doña
María del Carmen Campos del Castillo.

De real orden lo digo á V. :EL para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la segunda región.

'" * '"
PASAJES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á €ste Ministerio en 2 de junio próximo pasado,
promovida por el teniente coronel de Infantería don
José Rodríguez. Casademunt, en súplica de que le
sea reintegrado el importe del pasaje de su fami
lia que satisfizo de su peculio ai trasladarse desde
Toledo á esta Corte; y estando justificada la causa
en que el recurrente funda su petici6n, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por la

n. O. n'6:m. 1W

InteJ:venci6n general de Guerra, se ha servido
ceder á la petici6n del recurrente y disponer le sea.
abonado el importe del mencionado pasaje por la,.
Pagaduría de transportes de Madrid, con cargo al
capítulo 10, arto 4. 0 del presupuesto de 1910, pre-.
via la formaci6n de la correspondiente adicional con
la justifica.ci6n reglamentana.

De real orden lo digo á V. E. para'su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señores Capitán general de la primera regi6n é In
terventor general de Guerra.

• • •
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6

á -este Ministerio en 9 de junio pr6ximo pasado,
promovida por D.a. Amalia Muñoz y Manglano, viuda
del subintendente militar de segunda clase D. Pedro
Lampérez y Romeo, en súplica de que le sea rein
tegrado el importe de su pasaje y el de su hijo Don,
Eduardo, que satisfizo de su peculio desde esa capital
¿, Burgos, y estando debidamente justificada la cau
sa en que la recurrente funda su petici6n, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Inter
venci6n general de Guena, se ha servido acceder á lo
que se solicita y disponer le sea abonado el importe
del mencionado pasaje por la pagaduría de trans
portes de Zaragoza, con cargo al .capítulo segundo,
artículo séptimo (concepto transportes) del vigen
te presupuesto de la Guerra, previa la correspondiente
justificación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento .
y demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1913.

LUQUl!

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Interventor general de Guerra.

• * *
TRANSPORTES

,_Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido orde
nar se efectúe con urgencia el transporte del ma·
terial que á continuación se expresa.

De real orden lo digo á V. :EL para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoa
años. Madrid 15 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera,
sexta. y octava regiones, Comandantes generales de
Ceuta y Larache é Interventor general de Guerra.

Establecimiento remitente

Transportes que se ilUltcan

Número y clase de efectos Establecimiento receptor

. ~AmetralIadOra y material correspondiente quelDepÓSitO de armame~t0 de Granada
3." SeCCIón de la Escuela Central de t' fi t J a ·ó d ] E 1 para su entrega al grupo de ametra-

T · lene a ec a a 3. seCCl n e a scue a a . a .
11'0••••••••.••••.•••••• " •••• C t 1 d T' Hadaras de la l. bngada de la 4. dl-en ra e 11'0...... ••••• • ••••• ,..... visión.

Parque Central de Segovia 1750 cartuchos completos con granada de me-
tralla para C. 7'5 cm. campaña .

. {1.94 cartuchos completos con granada ordina- .
Idem regional de Valencia..... .... ria de doble pared para C. de 7'5 centíme- P d L h

tras campaña.............. .. arque e arac e.
. ¡ . {1 90cartuchos completos con granada' ordina-

Idem íd. de Burgos,. . . . . . . . . . . . . . . ria y 740 con ídem de metralla para. cañón .
. 7'S cm. campaña .

Idem íd. de Coruña , IUn a,nteojo de batería para material: de mon-(Parque de Ceut: para su entreg~ á la
1 lana, modelo 1908..•••..•.. '.....•...•...• \ batería del 1. r reg. de montana.
1 I

Madrid 15 dejulio de 1913. LUQUE



16 de julio de 1913.

1'.•

EJcemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido orde
nar se efectúe con urgencia el transporte de 10 ca
millas de campaña y 2 camillas de litera, desde el
Parque de Sanidad Militar al regImiento Infantería
de Tetu.á.n., núm. 45.

De real orden. lo digo á. V. E. para su conocimiento
y finOO oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
Míoo. Madrid 15 de julio de 1913.

LUQUI!

Señor Oapitán. general de la tercera región.

8eñ0res Oapitán. general de la primera región é ruter
wn.tor gen-eral de Guerra.

•••

Sección de Sanidad Militar
LICENCIAS

. Excmo. Sr.: Acoediendo á lo solicitado por el ro#-'
dico primero de Sanidad Militar D. Ramiro Torrei
ea Martinez, con destino en el hospital de Lérida
.el Rey (q.. D. ~.) ha tenido á bie;n concederle sei~
meses de licenOla por asuntos proplOs para Santiago
(Ooruña) y Buenos Aires (República Argentina), con
arreglo á lo prevenido en la real orden circular
..00 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1913. . .. .

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán. general de la cuarta región.

Señores .Capitán. gen-eral de la. octava región é In
. . terventor general de Guerra.

-..
Secclín de Justicia , Asunlos leaemles

. ABONOS DE TIEMPO

Excm,o.. Sr.:. Vista la insJ:a:wia que remitió V. E. á
este MIillsteno en 6 de dICIembre del año último
prc:movida por el capellán primero, en situación d~
retmLd.o, D. Miguel Villora López, en súplica d~

abono de tiempo, como comprendido en la ley de
21 de agosto de 1896 (C. L. núm. 192), el Rey
(q: D. g.), de :acuerdo con lo informa(lcr por el Con
~]O Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien
dIsponer se acredite al recurrente para los efectos
de derechos pasivos, el abono de cuatro años que por
razó~ de derech~ de estudios le corresponden, según
prefiJa la, menOlonada "ley para los que como el
mteresado no' pciseen el grado de licenciado ó doctor.

HU

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos alias
Madrid 14 .de julio de 1913. •

LUQUE

Sefior Capitán general de la primera región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este MinisterÍ<;l con su escrito de 18 de juliq
de 1912, promovida por el subintendente de segunda.
clase del Cuerpo de Intendencia, D. Clemente García.
de Castro, en solicitud de rectificación de apelli
dos, el Rey eq. D. g.), de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 26
de junio próximo pasado y con arreglo á. lo pres
crito en la real orden de 25 de septiembre de 1878
(C. L. núm. 288), ha tenido á bien disponer se rec
tifiquen los apellidos del interesado en loo docu
mentos militares que lo necesiten y se le consignen
los de Garcia de Castro del Río en vez de los
de G.arcfa de Castro con que viene figurando:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 14 de julio de lj)13.

LUQue

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra.
y Marina.

* ••
ORDEN DE SAN HERMENOOILDO

Excmo..Sr.: El Rey eq. D. g.), de acuerdo con lo
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermen-egildo, se ha dignado conceder
á los jefes y oficiales del Ejército comprendidos en
la siguiente relación, que da pnncipio con D. Juan
Aguas Monrea! y termina con D. José. Garuti Pujol,
las condecoraciones de la referida Orden que se ex
presan, con la antigüedad que respectivamente se les
señala.

De real ord.en lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de julio de 1913. .

LUQul!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.
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Armas 6 Cuerpos Empleos

16 de julio de 1913.

Re/},ació,n que se cita

NOMBRES

D. O. ntun. 15:5

ANTIGÜEDAD
Coudecora.II=~c==============~c=====

ciones 11 -
Día :Mee Año

Infantería ....•.... , . T. coronel. .
Idem •..•.••........ Comandantp .
Idem ...•..•......•. Otro.....•........
Idem .......•........ l.er teniente .
Caballería•..•....•... Comandante .
Idem , Capitán , .
Infantería ' ....•.. T. coronel.. .
Idem , ' ,. Comandante .
Idem Otro..••......•...
Idem , •... , , , .. Otro.... . .
Idem Otro.•....•......
Idem ..•............ Otro ,.
Idem Capitán .••.......
Idem .......•....... Otro........•....
Idem •.............. Otro, •..........
Idem . . . . . • . Ler teniente .
Idem •...•.•........ Otro .
Idem Otro ,
Caballería Comandante .
Idem ...•........•.• Otro........•.....
Artillería........•... r.er teniente. . '"
Ingenieros. . . . . . .. .. Capitáñ.... . .
E. M. del E " Comandante .
Idem Otro .
Carabineros. . . • . . . . •. Ler teniente ...•..
Idem ..•.•...••..• Otro.. '" •.••..•.
Guardia Civil .•.. Capitán .
Idem .••...• , .• . '" 1.er·teniente '.
ldem ...•..•...•.... Otro..•.......•...
Inválidos Otro.. . .
Idem Otro .
Idem . '" ......•.. Otro .
Ejército.. , •...•••.. " Capitán R .

Madrid 14- de julio de 1913.

D. luan Aguas Monrea!.. '" Placa ..•.
• Alvaro Sancho,;,Miñano y Medina [dem .
• Pedro Sáiz Barreda.. . . . . . . . . . . . . . . . .. [dem .
• Lucas Celis Nogales .. " . .. . Idem .
» Emigdio Santamaría de la Peña [dem .
i> Rafael Jimeno Lusilla.. . {dem... .
, Juan Aguas Monreal. '" Cruz .
• José Mas Casterad " . {dem .
~ Francisco Novella Roldán .. " , Idem .
» Mariano Jornet Perales..•.•...... " [dem.. .
• Antonio del Río Cervera.. . . . • . . .. . .. [dem .
• Celestino García-Miranda y Rato. " .. Idem .
• Juan García Pérez ...••.•.•.......... ldem .
:t Eusebio Zúñiga Larrayoz .•... , [dem .
:t Leopoldo Aparicio Sánchez ..•........ rdem. '"
:t Lucas Celis Nogales {dem .
• Víctor Senderos Cusid6 , . [dem .
• Antonio Taboada Col6n ...••••....... ldem .
:t Pedro AguiJar Ponce y Baena ldem .
» Juan de Orozco Alvarez-Mijares .•..... [deru .
• Juan de Tena·Dávila Fernández Idem .
» Julian Gil Clemente .. '....••.••..... ' ldem.. ..
» Carlos Roiz Menéndez..•.....•....... Idem.•.•
» Emilio Borrajo Viñas•...•............ Idem.•..•
:t Alejandro Martín Crexell ...•...... '" Idem .
• David Pérez Jares Idem .
• Ricardo del Agua Tejó.•.......• : Idem .
• Francisco Ojeda Romero.. . • . • • . . . • . •• ldem .
:t Angel Carmona Tortosa•....•..•••••. Idem.•...
:t Benito Cordobilla Bellido•.•.. , •..•... Idem, ..•.
» J::an Pérez Barbero Idem .
:> Nicasio Revillas Ruiz•.•..•• oo' •••••.• _ Idem .
:> José Garuti Pujol.. ." ldem .

• • •

25 diciembre... 1905
20 idem.. .•.. •• 1912
9 marzo... . • .• 1913

30 junio.. . . . . .• 1899
30 marzo.. . . . .. 19[3
8 mayo . 1913

19 enero 1897
6

l
febrero. .., 1906

12 ~ne.ro.. 1911
12 Jumo , . .. 1911
21 marzo....... 19U
1I abril ....... 1913
29 noviembre... 1908
17 junio...... .. 1909
5 mayo ..•..•. 1913

30 junio.. •. •.. 1889
1I agosto...... 1910

1 noviembre.. 1911
27 agosto. . .• • 1908
t5 idem " 1912
3 junio.. . 1912

20 julio ....•.. 1910
24 septiembre. 1910
30 agosto ..•.. , 191I

9 abril. . . .. . .. 1912
7 marzo.... . .. 1913

16 abril. ..•.••. 1915
3 febrero , 1913
4 idem 1915
1 enero....... 191I
1 idem 19II
1 idem 19II

15 noviembre .. 1902
I

LUQUE

•

LUQUE

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), de acuerdo con lo
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo, se ha dignado conceder
á los caballeros de la expresada Orden comprendidos
en la siguiente relación, que da principio con don
Lucas Ureta Arce y termma con D. fumón Follá
Villar, las pensionés en las condecoraciones de la
referida Orden que se expresan, con la antigüedad
y: en las vacantes que á cada uno se señala.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento

•

y _demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 14 da julio de 1913.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina..

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
tercera, sexta y octava regiones, Oomandante ge·
neral de Ceuta é Interventor general de Guerra.
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SecclOn de Inslrucclon, ReclutamIento
9Cuerpos diversos

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que los jefes y oficiales de la Guar
dia 'Civil comprendidos en la siguiente reLación, que
comienza con D. Antonio Ga.rcía-Murviedro Copado
y termina con D. José Dapena, Fernández, pasen
á servir los destinos que en la misma, se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de .julio de 1913.

Señor•..
Relación que se cita

Tenientes coroneles

D. Antonio García.-Murviedro Copado, ascendj.do,
excedente en la· primera regiÓn, al Colegio de
Guardias Jóvenes (Sección de Valdemoro).

II Leandro Sánchez Baezn, ascendido, de la coman
dancia de Murcia, á situación de excedente
en la tercera región, y afecto para. haberes
á la misma comandancia.

Comandantes
D. Rufino ,López García de Medrano, ascendido, de

la Plana Mayor del 20.Q Tercio, á la coman
, dancia de Logtoño.

» Salvador Calderón del Campo, ascendido, de la.
Plaria Mayor de la comandancia de Burgos,
á la de Palencia.

» Manuel Alvarez Oaparrós" de la comandancia de
Palencia, á la de M urda.

JI Benito Pardo González, excedente en la primera.
región, á la comandancia de Huesca.

JI José Rivera Rodríguez, excedente, en la primera.
región, á la comandancia de Santander.

Capitanes
D. Ramón Pérez T'ello, ascendido, de la comandancia

de Oáceres, á la primera compañía. de la. co
mandancia de Burgos.

JI Nicanor Bella Marcilia, ascendido, de la coman
dancia de Soria, á la cuarta compañía de la.
misma comandancia.

}} Joaquín Valyerde Araque, ascen~ido, de la co
mandancia de Cuenca, á la tercera compañia
de la de Guadalajara.

» Pedro Vaca y Guzmán el Bueno, de reemplazo en
la segunda región, á la primera compañía de
la comandancia de Huesca.

JI Julio Sanhuesa Trullenque,de la Plana Mayor
de la comandancia de Soria, á la. Plana Mayor
del 20.a tercio.

» José Sánchez López, de la. tercera. compañía. de
la comandancia de Guadalajara, á hl. Plana Ma
yor de la de Soria.

)l Clemente López Pardo, de la primera compañía de
la. comandancia de Burgos, á. la Plana Mayor
de la misma comandanoia.

Primeros tenientes
D. .José García del Real, ingresado del arma de

Infantería, á la comandancia de Albacete.
» Eloy Espiau Almozara, ingresado del arma de In

fantería, á la comandancia de Gerona.
» Macario Básconas Hidalgo, ingresado del arma.

de Infantería, á la comandancia del Este.
» Emilio Alvarez Coarasa, de la comandancia de

Caballería del 21.Q tercio, á la de Caballería
del 14.Q. •

JI Federico Pareja. Aycuens, de la comandancia de
Caballería del 14.Q tercio, á la comandancia
del Sur..
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D. Francisco García Bueno, de la comandancia de
Burgos, á la. del Oeste.

> Daniel Carabantes Andrés, de la comandancia de
Vizcaya, á la de Alava..

,. Acacia Sandoval Asensio, del Colegio de guar-
. dias jóv-anes (Sección de Madrid), á la coman

dancia. de Zaragoza.
> Norberto Alcober Frontera, de la comandancia

de Barcelona, á la de Málaga.

Primeros tenientes (E. Ro)

D. Jmw. Lachica Puente, ascendido, de la. comandancia
del Sur, á ~a de Guadala.jara.

,. Gregario Regidor Suirez, ascendido, de la coma,n
(lancia de Ouenca, á la misma.

,. Eduardo París Pitarch, ascendido, de la coman·
dancia. de Castellón, á la misma. comandancia.

J Manuel Morales Ruiz, ascendido, de la comandan
cia del Oeste, á la misma comandancia.

,. Estanislao Méndez Trevín, ascendido, de la coman
dancia de Ooruña, á la misma comandancia.

> Fructuoso Sánchez Sánchez, ascendido, de la co
mandancia de Avila., á la misma comandancia..

,> Gabino Vares Nieto,' ascendido, de la comandan
cia. de. Alicante, á la misma comandancia.

,. Pedro Sauz Cervaro, de la comandancia de Nava·
rra, á la de Soria.

,. Juan Esteban Martínez, de la comandancia del
Este, á la de Caballería del 21.0 tercio.

Segund'OS tenientes (E. R).

D. Jwm' Gómez Cortés, a.soendido, de la comandan·
cia d~ Valencia., á la de TeTUel.

s Antonio García Doblas, ascendido, de la coman
dancia de Córdoba, á la de Ouenca.

s Juan Alvarez Manojo, ascendido, de la comandan
cia de Barcelona, á la de Létida.

,. Joaquín .Vin~ Ambrosio, de la comandancia.
de Soria, á la de Oáceres.

•. Rogelio Gómez lbáñez, ascendido, de la coman
dancia. de Valencia, á la de TeTUel.

• Ignacio Ruiz Serrano, de la comandancia de Lé
rida., á la de Cuenca.

,. Francisco Marquínez Hernández, de la comandan
cia de Zarag-oza, á la de Vizcaya.

,. BIas Castaño Catalá, de la comandancia de Ge·
rana, á la de Valencia.

,. Francisco Sánchez Sánchez, de 1a. comandancia
del Este, á la de Málaga.

> Ignacio Ortusa Miranda, de la comandancia de
Málaga, á. la de Burgos.

s Juan Manzano Cañada.s, de la comandancia de
Navacra, á la de Cáceres.

s Emilio Vallejo Manrique, de la comandancia de
Huesca, á la de Soria.

:t Celestino Sánchez Díaz, de la· comandancia de
Cuenca, á la de Oiudad-Ileal.

:t José Dapena Fernández, de la comandancia de
León, á la de Santander.

Madrid 15 de julio de 1913.-Luque.

•••

PASES A OTRAS ARMAS

Excmo. Sr. : Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente del regimIento Infanteria de Valen
cia núm. 23, D. Macario Báscones Hidalgo, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que sea eliminado
de la escaJ.a de aspirantes á ingreso en la. Guardia
Civil.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guaxde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1913.

-Señor Ca.pitán general de la sexta región.

Señor Director general de .la. Guardia. Civil.

REGLAMENTOS

Circula,.. Excmo. Sr.: El &y (q. D. g.) ha teni
do á bien aprobar con cará.cter definitivo e1 nuev()
reglamento orgánico, por el que ha de regirse la.
Asociación del Colegio de Santa Bárbara y San Fer
nando para huérfanos de los ouerpos de Artilleria
é Ingenieros, que se inserta á continuación.

De real orden lo 'digo á V. E. pa.ra su conocimient()
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1913.

LUQUE'

Señor...

Nota.-El :reglamento á que se hace referenoia M
publioo en la Úolección Legislativa.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Sección de ArtIIlerlo
ASCENSOS

Oircular. Reuniendo las condiciones que preVIene
la real orden 'circular de 24' de febrero de 1894
(C. L. núm. 51) el corneta de la Oomandancia de
Artillerfa. de Oeuta José Sánchez Moreno, de orden
del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se le as
ciende al empleo de cabo de cornetas, cuya an
tigüedad en dicho empleo se le contará á partir de
la revista de comisario del próximo mes de agosto.

Dios guarde á. V... muchos años. Madrid 12 de
julio d-a 1913.

El Jefe de la Sección,

LMttilro OUbillo.
Señor...

• • •
DESTINOS

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra
el cabo de cornetas ascendido de la Oamandancia
de Artillería. de Ceuta José l Sánchez Moreno, pasa
destinado á prestar sus servicios á la Comandancia
de la misma arma de Algeciras, en vacante que
existe de su olase, cuya alta y baja tendrá lugar en 13
revista id'e Comisario del pr6xlllo mes de agooto.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 12 de
julio de 1918.

El Jefe de la Hección.
Leanilro Oubillo.

Señor.,.

Excmas. Señores Capitán general de la segunda :re
gi6n, Comandante general de Ceuta é InierTentor
general de Guerra.

-MADRID.-TALLJmJ!S DEL DI!POSJTO DE LA GuERRA


